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SUPERINTENDENCIA NACIONAL

DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO

Disponen la difusión en el portal de la 
SUNASS de proyecto de Resolución de 
Consejo Directivo mediante el cual se 
aprobaría la propuesta de “Modificación 
del Reglamento General de Supervisión, 
Fiscalización y Sanción de las Empresas 
Prestadoras de los Servicios de Saneamiento 
de las EPS”

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO
Nº 011-2018-SUNASS-CD

Lima, 2 de marzo de 2018

VISTO:

El Informe Nº 003-2018-SUNASS-100 de las gerencias 
de Políticas y Normas, Supervisión y Fiscalización y Asesoría 
Jurídica, el cual contiene la propuesta de “Modificación 
del Reglamento General de Supervisión, Fiscalización y 
Sanción de las Empresas Prestadoras de los Servicios 
de Saneamiento de las EPS” aprobado por Resolución 
de Consejo Directivo Nº 003-2007-SUNASS-CD y 
modificatorias, y su correspondiente exposición de motivos;

CONSIDERANDO:

Que, el literal c) del artículo 3.1 de la Ley Marco de 
los Organismos Reguladores de la Inversión Privada 
en los Servicios Públicos, aprobada por Ley Nº 27332 y 
modificada por Ley Nº 27631, faculta a los organismos 
reguladores a dictar, en el ámbito y materia de su 
competencia, los reglamentos, normas de carácter 
general y mandatos u otras normas de carácter particular 
referidas a intereses, obligaciones o derechos de las 
entidades o actividades supervisadas o de sus usuarios;

Que, el artículo 5 del Reglamento General de la 
SUNASS, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 017-
2001-PCM, establece el Principio de Transparencia, en 
virtud del cual las decisiones normativas o regulatorias, 
para su aprobación, deben ser previamente publicadas 
a fin de que los interesados tengan la oportunidad de 
expresar su opinión;

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 20 
del Reglamento General de la SUNASS y el artículo 14 
del Reglamento que establece disposiciones relativas 
a la publicidad, publicación de Proyectos Normativos 
y difusión de Normas Legales de Carácter General, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 001-2009-JUS; y 
con la opinión favorable de las gerencias de Políticas y 
Normas, Supervisión y Fiscalización y Asesoría Jurídica;

El Consejo Directivo en su sesión del 20 de febrero 
de 2018;

HA RESUELTO:

Artículo 1º.- Aprobar el proyecto de Resolución 
de Consejo Directivo mediante el cual se aprobaría la 
propuesta de “Modificación del Reglamento General de 
Supervisión, Fiscalización y Sanción de las Empresas 
Prestadoras de los Servicios de Saneamiento de las EPS” 
y su correspondiente exposición de motivos, disponiendo 
su difusión en el portal institucional de la SUNASS (www.
sunass.gob.pe).

Artículo 2º.- Disponer la publicación de la presente 
resolución en el diario oficial El Peruano.

Artículo 3º.- Otorgar un plazo de quince días 
calendario, contados a partir del día siguiente de la fecha 
de publicación de la presente resolución en el diario oficial 
El Peruano, a fin de que los interesados presenten sus 
comentarios sobre el proyecto normativo señalado en el 
artículo 1, en la sede institucional de la SUNASS ubicada 
en Av. Bernardo Monteagudo Nº 210-216, Magdalena del 
Mar o por vía electrónica a gpn@sunass.gob.pe.

Artículo 4º.- Encargar a la Gerencia de Políticas 
y Normas de la SUNASS, el acopio, procesamiento y 
sistematización de los comentarios que se presenten.

Regístrese, publíquese y difúndase.

IVÁN LUCICH LARRAURI
Presidente del Consejo Directivo
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ORGANISMOS TECNICOS ESPECIALIZADOS

SERVICIO NACIONAL DE AREAS

NATURALES PROTEGIDAS

POR EL ESTADO

Aceptan donación dineraria para la 
ejecución del proyecto “Fortalecimiento 
de la Gestión del Parque Nacional Sierra del 
Divisor”

RESOLUCIÓN PRESIDENCIAL
Nº 62-2018-SERNANP

Lima, 26 de febrero de 2018

VISTO:

El Informe Nº 059-2018-SERNANP-OPP de fecha 
16 de febrero de 2018, de la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto, y demás documentos que acompañan; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley Nº 30693, se aprobó el Presupuesto 
para el Sector Público correspondiente al Año Fiscal 2018;

Que, por Resolución Presidencial Nº 
294-2017-SERNANP, se aprobó el Presupuesto 
Institucional de Apertura (PIA) de Ingresos y Egresos 
del Pliego 050: Servicio Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas por el Estado – SERNANP, para el Año Fiscal 
2018;

Que, PROFONANPE y AMAZON FUND (donante) con 
fecha 28 de octubre de 2016, suscribieron el Convenio 
de Donación “The New Venture Fund” para la ejecución 
del proyecto denominado “Fortalecimiento de la Gestión 
del Parque Nacional Sierra del Divisor”, en adelante 
El Proyecto. En el marco de El Proyecto, que tiene un 
periodo de cinco (05) años, el donante efectuará un primer 
aporte con un financiamiento no reembolsable (donación) 
por la suma total de US$ 273 377,00 (Doscientos setenta 
y tres mil trescientos setenta y siete y 00/100 dólares 
americanos);

Que, el Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas 
por el Estado – SERNANP y el Fondo de Promoción de 
las Áreas Naturales Protegidas – PROFONANPE, con 
fecha 17 de marzo de 2017, suscriben un Convenio de 
Cooperación Interinstitucional para la ejecución de El 
Proyecto, el cual tiene como objetivo fortalecer las líneas 
de acción estratégica que contribuyan al mantenimiento 
de la integridad del Parque Nacional Sierra del Divisor, a 
través de la gestión participativa con un enfoque territorial, 
siendo parte integrante del mismo, el citado Convenio de 
Donación;

Que, el literal d) del numeral 42.1, del Artículo 42º del 
Texto Único Ordenado (TUO) de la Ley Nº 28411, Ley 
General del Sistema Nacional de Presupuesto, establece 
que: “...Las incorporaciones de mayores fondos públicos 
que se generen como consecuencia de la percepción de 
determinados ingresos no previstos o superiores a los 
contemplados en el presupuesto inicial, son aprobados 
mediante resolución del Titular de la Entidad cuando 
provienen de los recursos financieros distintos a la Fuente 
de Financiamiento Recursos Ordinarios que no se hayan 
utilizado al 31 de diciembre del año fiscal, constituyen 
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